
 

 

 

 

 

 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:  

 

DECLARA  

Su beneplácito por la captura y remoción del territorio venezolano del señor 
Nicolás Maduro Moros y de su esposa Cilia Flores, a quienes se considera 
representantes de un régimen totalitario y dictatorial que ha vulnerado de 
manera sistemática el orden democrático en la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Este hecho constituye un acontecimiento relevante hacia el restablecimiento 
del orden democrático, la vigencia del Estado de Derecho y la recuperación 
de la plena vigencia del orden constitucional, contribuyendo al fortalecimiento 
de las instituciones republicanas y al respeto de las libertades fundamentales 
de los ciudadanos venezolanos. 

 

 

Débora Betina TODONI 
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FUNDAMENTOS: 

Honorable Cámara de Diputados: 
El presente proyecto tiene por finalidad que esta Honorable Cámara exprese 
su posición institucional frente a los acontecimientos ocurridos el día 3 de 
enero de 2025 en la República Bolivariana de Venezuela, consistente en el 
arresto y posterior remoción del territorio venezolano de Nicolás Maduro 
Moros, quien ha ejercido de manera ilegítima la presidencia de Venezuela, al 
frente de un régimen autoritario y totalitario que ha vulnerado de forma 
sistemática el orden constitucional, las libertades individuales y los derechos 
humanos fundamentales. 
 
Dicho operativo fue ejecutado mediante el despliegue de cuerpos oficiales 
especializados en la lucha contra el narcotráfico y el crimen organizado 
transnacional, en el marco de una decisión adoptada por el presidente de los 
Estados Unidos, Donald Trump. Este hecho histórico representa un punto de 
inflexión frente a décadas de ultraje institucional, persecución política y 
vulneración de la libertad y los derechos civiles y políticos.  
 
Estos acontecimientos se produjeron en un contexto de prolongada crisis 
institucional, caracterizada por la ausencia de garantías democráticas, la 
concentración del poder público y la vulneración sostenida de derechos 
fundamentales, situación que ha sido objeto de reiterados pronunciamientos 
por parte de organismos internacionales de protección de derechos humanos 
y de la comunidad internacional en general, y que considero que, por su 
magnitud y graves consecuencias, es necesario para el territorio americano 
abordar y responder con criterios de defensa de la democracia y de la 
seguridad regional. 
En este marco, resulta pertinente que los cuerpos legislativos provinciales, en 
ejercicio de su función representativa, manifiesten su compromiso con la 
defensa de la democracia, el respeto por el Estado de Derecho y la protección 



de los derechos humanos, valores que constituyen pilares esenciales del 
sistema republicano. 
 
Los acontecimientos mencionados presentan una oportunidad para avanzar 
hacia la normalización institucional, la recuperación de las libertades públicas 
y el restablecimiento de un orden constitucional legítimo que garantice la paz 
social y la dignidad de la población venezolana. 
 
Por todo lo expuesto y reafirmando el compromiso con la libertad individual, 
se solicita el acompañamiento de los señores legisladores al presente 
proyecto de declaración. 
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